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Buenos Aires, 19 de marzo de 2024 

Vistos los autos: Recurso de hecho deducido por la parte 
actora en la causa Cooperativa Farmacéutica de Provisión y 
Consumo Alberdi LTDA c/ Provincia del Chaco s/ amparo", para 
decidir sobre su procedencia. 

Considerando: 

1 º) Que Coopera ti va Farmacéutica de Provisión y 
Consumo Alberdi Limitada ( en adelante, Coopera ti va 
Farmacéutica") promovió una acción de amparo contra la 
administración tributaria de la Provincia del Chaco a fin de 
obtener la declaración de inconstitucionalidad del art. 116 del 
Código Tributario provincial -decreto ley 2.444/62, en adelante 
CTP")- y la nulidad de las resoluciones administrativas que, 
con fundamento en dicha norma, habían determinado una deuda en 
concepto de impuesto sobre los ingresos brutos por la actividad 
sin fines de lucro desarrollada por esa coopera ti va en el 
territorio provincial. 

El mencionado art. 116 del CTP establece que "[]or 
el ejercicio habitual y a título oneroso en jurisdicción de la
Provincia del Chaco de comercio, industria, rofesión, oficio, 
negocio, locaciones de bienes, obras o servicios, inversión de 
caital o cualquier otra actividad, civil o comercial, 
lucra ti va o no cualquiera sea la naturaleza del sujeto que la 
preste, incluidas las sociedades cooera ti vas y las 
asociaciones mutualistas, y el lugar donde se realice (incluso 
en zonas ortuarias, 
aerouertos, 

esacios ferroviarios, aeródromos y 



terminales de transporte y en general edificios y lugares 
de dominio público y privado), se pagará un impuesto conforme a 
las normas que se establecen en el presente título  " 

Cpertiv Frmcéutic se grvió de que, l 
lcnzr cn el impuest sbre ls ingress bruts  
ctividdes que crecen de un prpósit de lucr, el rt. 116 
del CTP result incnstitucinl pr n justrse  l 
estblecid en el rt. 9 ° , inc. b), pta. I, de l ley 23.548 de 
cprticipción federl de impuests que dispne que
" [ r J ecaerán sobre los ingresos provenientes del ejercicio de 
actividades empresarias (incluso unipersonales) civiles o 
comerciales con fines de lucro, de profesiones, oficios, 
intermediaciones y de toda otra actividad habitual excluidas 
las actividades realizadas en relación de dependencia y el 
desempeño de cargos públicos". 

2 ° ) Que l sentenci de primer instnci rechzó l 
cción de mpr prmvid pr Cpertiv Frmcéutic. 
Sstuv que rt. 9 º , inc. b), pta. I, de l ley 23.548 permite 
grvr cn el impuest sbre ls ingress bruts  �toda otra 
actividad habitual" sin requerir que persig fines de lucr, de 
md tl que lcnz  ls ingress bruts btenids pr ls 
cpertivs. Agregó que el rt. 116 del CTP n cntrdice l 
mencind rt. 9 º , sin que l cmplement y especific, pues 
est últim nrm sól estblece ls crcterístics básics 
del impuest sbre ls ingress bruts. 
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3 ° ) Qu la Cámaa d Aplacins Civil y Cmcial 
cnfimó la sntncia d pima instancia, dcisión qu fu a 
su vz cnfimada p l Supi Tibunal d Justicia d la 
Pvincia dl Chac al dsstima l cus d 
incnstitucinalidad dducid p Cpativa Famacéutica A 
ls fundamnts sñads l Supi Tibunal aggó qu 
-sgún l sstnid p una d las j uzas d cámaa- l
impust sb ls ingss buts n tin n cunta 
cnsidacins psnals dl sujt pasiv, sin qu ca 
sb l ttal d ls ingss buts dvngads iginads n 
l jcici habitual d cualqui actividad cmcial, 
industial, d svicis, tc. Cn bas n ll cncluyó qu la 
sntncia cuida había fctuad un análisis acabad d ls 
hchs dbatids y qu cacía d misins  s n la 
aplicación dl dch, n habind l cunt plicad 
adcuadamnt sus agumnts 

Famacéutica 
4 ° ) Qu, 
intpus 

cnta sa 
l cus 

dcisión, Cpativa 
xtadinai cuya 

dngación mtivó la intpsición d sta quja. Sstin qu 
l at 9 º , inc. b), pt I, d la ly 23548 cicunscib la 
aplicación dl impust sb ls ingss buts al jcici 
d actividads "con fines de 1 u ero", azón p la cual l at 
116 dl CTP sulta incnstitucinal al xtnd dich impust 
a tas actividads qu n sn alizadas cn tal ppósit. Al 
spct, sñala qu s tata d una cpa ti va gulada p 
la ly 20 337 y qu, p cnsiguint, tdas sus actividads 
cacn d fin d luc 



Concluye que el desconocimiento de lo establecido en el 
mencionado at. 9 º conlleva una factua del égimen de 
copaticipación fedeal y su modificación unilateal po pate 
de una de las povincias adheidas a él. 

5 ° ) Que los agavios del ecuente suscitan 
cuestión fedeal bastante paa habilita la vía intentada sin 
que obste a ello que las cuestiones debatidas sean de deecho 
público local y, coro egla, ajenas al ecuso del at. 14 de 
la ley 48. Ello es así, toda vez que lo decidido sobe teras de 
esa índole admite evisión en supuestos excepcionales cuando, 
coro ocue en autos, el citeio seguido po el fallo al 
aplica nomas locales -en este caso, el at. 9 º , inc. b, punto 
I, de la ley 23.548- conduce a un apatamiento inequívoco de su 
contenido y finalidad (ag. Fallos: 318:1695) y lo esuelto no 
encuenta fundamento sino en una exégesis inadecuada de la 
noma aplicable que la desvitúa y vuelve inopeante (Fallos: 
319:2476; 320:2841; ente otos). Tales vicios impiden 
considea que la esolución apelada constituya una deivación 
azonada del deecho vigente con aplicación a las 
cicunstancias compobadas de la causa (Fallos: 311:1826; 
316 :2382; ente otos), lo que impone su descalificación bajo 
la doctina de la abitaiedad de sentencias. 

6 ° ) Que se encuenta en discusión si el at. 9 ° , inc. 
b), pto. I, de la ley 23. 548 establece al popósito de luco 
coro un equisito al que deben sujetase las legislatuas 
locales al defini el hecho imponible del impuesto sobe los 
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ingess bus  si -cm ssiene l senenci peld­
dich nm pemie gv cn el mencind impues  d 
 cividd hbiul nes, unque se elizd sin 
ppósi de luc. 

7 ° ) Que el . 2  , inc. 2, de l le 22.006 
susiuó el inc. b) del . 9 ° de l le 20.221 de 
cpicipción de impuess, incpnd un gegd (p. I) 
espec del impues sbe ls ingess bus en el que se 
esblecín ls características básicas"  ls cules debín 
jusse ls especivs lees pvinciles que sncinn 
l impues cn el fin de que tengan cierto grado de 
homogeneidad en lo que hace, fundamentalmente, a base y a hecho 
imponibles" (cf. 
Ejecuiv del 

páf 32 de l n de elevción l Pde 
pec de l le 22. 006). Dichs 

cceísics, ene ls cules se encuen el equisi del 
ppósi de luc, subsisen inleds l hbe sid 
mnenids en l edcción del . 9  , inc. b), p. I, de le 
23.548. 

8 ° ) Que l senenci ecuid cnvlid l 
cnsiucinlidd de l nm lcl que gv cn el impues 
sbe ls ingess bus culquie cividd lucrativa o no" 
cn el gumen de que no contradice sino que complementa al 
art. 9 º de la Ley Nacional N º 23.548, constituyendo ambos parte 
del marco jurídico que regula el impuesto sobre los ingresos 
brutos" (senenci de l cám cid p el Supei Tibunl 
lcl, fs. 225 del expediene pincipl). 



Tal interpretaión desvirtúa y vuelve inoperante la 
soluión normativa prevista en la ley de opartiipaión 
federal de impuestos atualmente vigente, lo que torna 
arbitraria la sentenia en este punto (arg. Fallos: 329: 2206, 
329:3761; 330:133). En efeto, la ley de opartiipaión 
federal dispone en su art. 9 º una serie de obligaiones que 
asumen las provinias -por sí y por sus muniipios- que 
adhieren voluntariamente a su régimen (Fallos: 341:939, onsid. 
8 º), entre las que se enuentra la de ajustarse" a las  
características básicas" del impuesto sobre los ingresos 
brutos, de modo de alanzar el grado de homogeneidad normativa 
perseguido por el régimen, 
de este pronuniamiento. 
apelada inurrió en un 

ya reordado en el onsiderando 7 ° 

Bajo tales premisas, la sentenia 
desaierto de extrema gravedad al 

afirmar la interpretaión de las instanias anteriores, que 
equivale a atribuir a la expresión características básicas" el 
sentido de pautas mínimas para omplementar y espeifiar el 
impuesto según los propios intereses loales, pues diha 
interpretaión va en desmedro patente del menionado propósito 
de homogeneidad normativa perseguido por la ley de 
opartiipaión federal de impuestos respeto del impuesto 
sobre los ingresos brutos. 

9 ° ) Que, desalifiado el riterio sostenido por el a 
quo según el ual la norma loal puede complementar" las 
araterístias básias" fij acas en el art. 9 º de la ley 
23.548, orresponde analizar si resulta sostenible la 
interpretaión efetuada en la sentenia reurrida que habilita 
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a gravar cualquier actividad habitual onerosa, con 
prescindencia de que persiga fines de lucro. 

10) Que es doctrina de esta Corte que las normas 
deben interpretarse de conformidad con el sentido propio de las 
palabras, computando que los términos utilizados no son 
superfluos, sino que han sido empleados con algún propósito, 
sea de ampliar, limitar o corregir los preceptos (Fallos: 
200 :165; 315:1256; 326:2390; entre muchos otros). 

La interpretación de la sentencia recurrida que 
permite gravar con el impuesto sobre los ingresos brutos a toda 
otra actividad habitual onerosa, aunque sea realizada sin 
propósito de lucro, torna superflua y carente de toda 
operatividad a la expresión con fines de lucro" empleada por 
el art. 9 º , inc. b), pto. I, de la ley 23.548. En efecto, al 
atribuir a la expresión ejercicio de toda otra actividad 
habitual", empleada en la parte final de la norma citada, el 
carácter de una cláusula residual que habilitaría a gravar con 
el impuesto a cualquier actividad habitual onerosa aunque 
carezca de propósito de lucro, el tribunal a quo ha desvirtuado 
y vuelto inoperante el texto expreso que exige la finalidad de 
lucro, contrariando el canon interpretativo recordado en el 
primer párrafo del presente considerando. La sentencia apelada 
resulta así arbitraria también en este punto y debe ser 
descalificada como acto jurisdiccional válido (Fallos: 
308 :1796; 311:2548; 319:2676; 326:4515; 331:964; 337:567; 
339:459; 340:2021; 341:961; entre muchos otros). 



Por ello, oída la señora Procuradora Fiscal, se hace lugar 
a la queja, se declara procedente el recurso extraordinario 
planteado y se revoca la sentencia apelada Vuelvan los autos 
principales digitales al tribunal de origen a fin de que, por 
quien corresponda, dicte un nuevo fallo con arreglo a lo aquí 
expresado Remítase la queja a sus efectos Notifíquese, 
reintégrense los depósitos obrantes a fs. 69 y 70 y, 
oportunamente, cúmplase 

VO-//-
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/TO DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON HORACIO ROSATTI 

Cnsidrand: 

Qu ls hchs rlvans dl cas s ncunran 
adcuadamn rsñads n ls cnsidrands 1 º a 5 º d la 
dcisión d la mayría. 

6 º) Qu la cnribuyn plana qu l Códig 
Tribuari Prvincial rsula incnsiucinal ya qu ind 
l impus a ls ingrss brus a acividads qu s llvan a 
cab sin fins d lucr, n cnra dl arícul 9 º , incis b), 
pun I d la ly d cparicipación fdral 23.548. 

7 º) Qu sa cusión fu prsamn llvada a 
cncimin dl Suprir Tribunal d Jusicia d la Prvincia 
dl Chac pr par d la cnribuyn. En l rcurs 
rardinari lcal, lug d divrsas argumnacins, cias 
d dcrina y jurisprudncia, planó cncramn qu "el 
texto del artículo 9 º , inciso b) apartado 1 de la ley 23.548 no 
es ambiguo ni ambivalente sino que, por el contrario, no deja 
margen de extensión o interpretación errónea para el hecho 
imponible a actividades que no sean con fines de lucro. A 
diferencia del texto del artículo 116 del Código Tributario -
Decreto Ley 2444/62, la ley 23.548 no prevé una alternativa de 
opciones lucra ti vas o no-, no contiene una exclusión por 
defecto actividad a título oneroso sino que se hace cargo de 
la descripción exacta de lo que el legislador quiso decir: 



actividades con fines de lucro ( fs. 195 del 
expediente principal). 

8 ° ) Que frente a dicho agravio, el Superior Tribunal se 
limitó a señalar que la denuncia efectuada, lejos de acreditar 
las deficiencias atribuidas al decisorio, solo formula sus 
discreancias resecto a la subsunción jurídica que el juzgador 
realizó de los hechos en el caso sub-examine y que el recurso 
suonía la mera disconformidad con la sentencia de la Cámara 
Consideró que el recurso local interuesto era imrocedente ya 
que del "tratamiento normativo del imuesto a los ingresos 
brutos, tanto nacional como rovincial surge claro que 
comrende a todo ingreso roveniente de todo tio de actividad, 
1 ucra ti vas o no, no habiéndose demostrado la contradicción
alegada a los efectos de brindar soorte a la 
inconstitucionalidad esgrimida (fs. 226). 

9 ° ) Que la autonomía que la Constitución Nacional 
reconoce a las provincias requiere que se reserven a sus jueces 
las causas que -en lo sustancial- versan sobre aspectos propios 
de esa jurisdicción, en virtud del respeto debido a sus 
facultades de darse sus propias instituciones  regirse por 
ellas (artículos 5 º , 121  122 de la Constitución Nacional  
Fallos: 344:81  sus citas). 

Así, los pleitos radicados ante la justicia local 
" .. . será[n] sentenciado[s] y fenecido[s] en la jurisdicción 
provincial_  la doctrina de la arbitrariedad resulta, en estos 
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csos, prticulrmente restrictiv (rtículo 14, 
ley 48 y doct. Fllos: 345:884). 

10) Que ls escuets referencis que fundron l 
decisión del Superior Tribunl contienen grves defectos de 
fundmentción, en tnto dn por sentdo, sin myores 
explicciones, que el trtmiento l impuesto sobre los 
ingresos brutos previsto en l ley de coprticipción federl 
comprende ctividdes que no persiguen propósitos o fines de 
lucro. 

Si bien el nálisis de comptibilidd de un norm 
locl con l ley de coprticipción federl result como 
principio un mteri jen l recurso extrordinrio federl, 
ello no implic relevr  los superiores tribunles de llevr  
cbo un nálisis suficiente y riguroso de l letr y el 
espíritu de es norm de vitl trscendenci, que dé respuest 
 los plnteas de los contribuyentes de form coherente con el 
derecho intrfederl. 

En tles condiciones, el defecto de fundmentción 
en que incurrió el tribunl provincil fect de modo directo e 
inmedito l grntí de defens en juicio que siste  l 
recurrente (rtículo 15, ley 48); vicio que, de conformidd con 
el estándr de rbitrriedd definido por est Corte en el cso 
Estrd, Eugenio" (Fllos: 24:713), justific l invlidción 
de l sentenci pr que l pretensión se nuevmente 
considerd y decidid medinte un fllo constitucionlmente 



sostenible. Lo aquí decidido no implica adoptar un 
criterio sobre el fondo del asunto. 

Por todo lo cual, oída la señora Procuradora Fiscal, se 
hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario planteado y se revoca la sentencia apelada. 
Vuelvan los autos principales digitales al tribunal de origen a 
fin de que, por quien corresponda, dicte un nuevo fallo con 
arreglo a lo aquí expresado. Remítase la queja a sus efectos. 
Notifíquese, reintégrense los depósitos obrantes a fs. 69 y 70 
y, oportunamente, cúmplase.

Firmado Digitalmente por OSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por OSENKRNTZ Carlos Fernando 

Firmado Digitalmente por MQUEDA Juan Carlos 
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